
Guayaquil, Abril 8 del 2011 

a a 

Señor 

GUSTAVO IDROVO LOPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía SEVENSEAS CORP S.A., en Sesión celebrada el día de hoy, resolvieron elegir 

a usted, para el desempeño de las funciones de PRESIDENTE de la Compañía, que las 
ejercerá por el período de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este 

Nombramiento en el Registro Mercantil, en reemplazo del señor Gonzalo Escobar Bravo, 

cuya Renuncia fue aceptada en esta misma fecha. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Gerente 

General. 

El día 15 de Marzo del año 2001, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, se constituyó la Compañía SEVENSEAS CORP. 5. A. e 
inscrita en el Registfo Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 19 de Junio del año 2001.      
Atentamente 

Lcdo. GuillermúVillacis Ramirez os 

Secretario Ad-hóc de la Junta 

Yo, GUSTAVO IDROVO LOPEZ, Portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0901446294, 

de nacionalidad Ecuatoriana, «domiciliado en la-ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía SEVENSEAS CORP. $. A., que se me confiere según el 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.729 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:41 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Abril del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEVENSEAS 
CORP S.A., a favor de GUSTAVO IDROVO LOPEZ, a foja 34.840, 
Registro Mercantil número 6.813. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 24.923, del Registro Mercantil del 2.008, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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